
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00860. 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos- 

Zona Sur por improcedente, téngase en cuenta que dicho un asunto es ajeno a 

la demandada de pertenencia por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio  

que aquí se adelanta. 

 

De otra parte, se requiere al accionante a fin de que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído (i) de 

cumplimiento a lo dispuesto en auto de 8 de marzo de 2022, eso es, corregir la 

valla conforme allí se dispuso; y (ii) informe y acredite las gestiones adelantadas 

ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur para la 

inscripción de la demandada en el certificado de tradición y libertad del 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 50S-1043778, so pena de aplicar la 

sanción procesal prevista en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P.   

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda.  

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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